
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL L E 1—1958 

BOLETÍN 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 211700 
Imprenta. — Imp. Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano.— 
Teléfono 216100. 

LUNES, 4 DE NOVIEMBRE DE 1968 
NÜM. 248 

No se publica domíngot ni dia» ímifm*. 
Ejemplar corriente: 2 peseta*. 
Idem atrasado: 5 pesetas 
Dichos precios serin incrementados cois 

| el 10% para amortización de empréstltw» 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias, en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

Servicio nacional de Inspección y Asesoramiento 
le las Corporaciones Locales 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

C I R C U L A R 
El Jefe del Servicio de Inspección 

y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales en esta provincia, 
hace saber: 
A esta Jefatura Provincial se la 

consulta reiteradamente por varios 
Ayuntamientos s o b r e el Impuesto 
Municipal de Circulación en relación 
con los vehículos denominados furgo
netas. Y algunos plantean la queja 
de que, aplicando el número 5 del 
artículo 2.° de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 31 de j u 
lio de 1967, otros Ayuntamientos no 
lo hacen por lo que se produce como 
consecuencia de ello: a) Desigualda
des tributarias, b) Descontento en los 
contribuyentes a los que se aplica el 
citadp número 5. c) Evasión de con
tribuyentes que procuran pagar el 
impuesto en el Ayuntamiento que 
les aplica cuota más baja. 

A fin de remediar estos males, esta 
Jefatura Provincial se cree en el de
ber de exhortar a los Ayuntamientos 
al cumplimiento de lo que se dispo
ne en el art. 2.? dé la Orden citada, 
aclarando: 

Primero.—Los vehículos denomina
dos furgonetas tributan según sus ca
ballos fiscales. 

Segundo.—Ahora bien, la furgone
ta deja de serlo cuando el vehículo 
esté habilitado para el transporte de 
más de nueve personas, incluido el 
conductor, d autorizado para trans
portar más de 525 kilogramos de car 

ga útil. Los vehículos que rebasen 
dichos límites t r ibu ta rán como auto-
ómnibus (según el número de plazas), 
camiones o vehículos de arrastre 
(según el peso de la carga útil), tal 
como se dispone en el artículo 2.0.5 
de la Orden de 31 de jul io de 1967 
citada. 

León, octubre de 1968. — E l Jefe 
Provincial, Miguel Figueira Louro. 

5027 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Sección de Industria de León 
INSTALACION E L E C T R I C A 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la siguiente instalación: Línea 
eléctrica. 

Exp. 15.463. 
Peticionario: Empresa Nacional de 

Electricidad, S. A., domiciliada en Ma
drid, calle Velázquez, 132. 

Finalidad: Suministro de energía 
eléctrica para los servicios auxiliares 
de obra de la ampliación de la Central 
Térmica de Compostilla II en Cubillos 
del Sil (León), quedando posteriormen
te como línea de reserva. 

Características: Una línea aérea, tri
fásica, a 33 KV. , de 891 metros de lon
gitud, con entronque en otra de la mis
ma empresa denominada «Canal Alto 
del Bierzo y diques del pantano . de 
Bárcena» y término en la Central tér
mica de Compostilla II, instalándose 
en su totalidad sobre terrenos propie
dad de la empresa peticionaria, cru

zándose cuatro vías de ferrocarril y ca
rreteras propiedad de dicha empresa. 

Presupuesto: 209.153,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Sección de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 20 de sepiiembre de 1968.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
4562 Núm. 3674 —242,00 p ías . 

Exp.: 5.666. 
Resolución de la Sección de Industria 

de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, León, au
torizando a don Claudio Diéguez 
Sarmiento la instalación de un 
centro de transformación. 
Visto el expediente i n c o a d o en 

esta Sección de Industria a instancia 
de D. Claudio Diéguez Sarmiento, 
con domicilio en La Bañeza (León),, 
en solicitud de autorización para am
pliar el centro de transformación de 
50 KVA. , autorizado hasta una poten
cia de 125 KVA. , y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el 
capítulo I I I del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas. 

Esta Sección de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a don Claudio Diéguez 
Sarmiento la, instalación de un cen
tro de transformación de 125 K V A . , 
en sustitución del existente de 50 
KVA. , para suministro de energía a 



la cerámica del peticionario sita en 
La Bañeza. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2617/ 
1966. 

León, 9 de octubre de 1968.—El In 
geniero Jefe, H. Manrique. 
4757 Núm. 3673—220,00 ptas. 

* * * 

Exp. T-461. 
Resolución de la Sección de Industria 

de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de León, 
autorizando al Instituto Nacional 
de Previsión de León la instalación 
de una subestación de transforma
ción. 
Visto el expediente incoado en 

esta Sección de Industria a instan
cia del Instituto Nacional de Previ
sión de León, en solicitud de autori
zación para instalar una subestación 
de transformación y cumplidos- los t rá
mites reglamentarios ordenados en el 
capítulo I I I de Decreto 2617/1966 so
bre autorización de instalaciones eléc-
tricás. 

Esta Sección de Industria ha re
suelto : 

Autorizar al Instituto Nacional de 
Previsión de León la instalación de 
una subestación de transformación 
tipo interior, de 880 KVA. , tensiones 
33.000/398-230, ubicada en el édificio 
de la Residencia de la Seguridad So
cial "Camino de Santiago", sita jun
to a la carretera de Madrid-Coruña, 
en término de Ponferrada (León). 

Para el. desarrollo y ejecución de 
la instalación, el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2617/ 
1966. 

León, 9 de setiembre de 1968.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
4330 Núm. 3686. - 220,00 ptas. 

Exp. T-469. 
Resoktcion de ía Sección de Indus

tria de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, León, 
autorizando a Noroeste Ganadero, 
S. A., (N.O.R.G.A.S.A.), la instala 

' ción de una' subestación de trans 
formación. 
Visto el expediente incoado en 

esta S e c c i ó n dé Industria a ins
tancia de Noroeste Ganadero, S. A., 
(N.O.R.G.A.S.A.), con. domicilio en 
Astorga, calle Santiago Crespo, nú
mero 1, en solieitud de autorización 
para i n s t a l a r una subestación de 
transformación de 500 KVA., en sus 
titución de la actualmente autoriza 
da, y cumplidos los t rámites regla
mentarios ordenados en el capítulo 
I I I del Decreto 2617/1966 sobre auto 
rización de instalaciones eléctricas. 

Esta Sección de Industria ha re 
suelto: 

Autorizar a Noroeste Ganadero, 
S. A., (N.O.R.G.A.S.A.), la instalación 
de una subestación de transformación 
de 500 KVA. , que sustituye, amplian
do la actual de la Estación de Val 
derrey. (León). 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación él t i tular de la njis-
ma deberá seguir los t rámites seña
lados en el capítulo I V del Decreto 
2617/1966. , 

León, 9 de octubre de 1968.—El In 
geniero Jefe, H . Manrique. 
4801 Núm. 3675—220,00 ptas. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de fecha 21-10-68, fue publicado 
anuncio de subasta de canteras si
guientes: 

Monte núm. 290, de Santa Cruz de 
Montes, 1.500 m. c. de piedra y tierra. 
Duración del aprovechamiento, dice: 
30-9-73, debe decir, 30-9-69. 

Monte 787, de San Vicente y Espa-
nillo, 550 m. c. de pizarra. Duración 
del aprovechamiento, dice: 30-9-69, 
debe decir, 30-9-73. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 29 de octubre de 1968—El 
Ingeniero Jefe, José Derqui. 
5036 Núm. 3702.-99,00 ptas. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Dirección General Je Colonización y O r d e n a c i ó n Rural 

Servido Itocional l e [oduntratióD Parcelaria 
y Ordenación Rural 

A V I S O 
Firme el acuerdo de concentración de 

la zona de SAHAGUN DE CAMPOS 
(León), el Servicio Nacional de Cón-
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha resuelto entregar la posesión 
de los lotes de reemplazo radicados en 
el subperímetro 2 y ponerlos por tanto 
a disposición de los interesados a 
quienes respectivamente les correspon
den, a partir del día en que este aviso 
se haga público en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación 
en el BOLETÍN, podrán los interesados 
reclamar, acompañando dictamen pe
ricial, sobre diferencias superiores al 
dos por ciento entre la cabida real de 
las nuevas fincas y la que consta en 
el expediente de concentración. 

León, 29 de octubre de 1968—El Jefe 
de la Delegación, Ignacio Escudero. 
4992 Núm. 3695. -154,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
El Pleno Municipal, en sesión de 

10 del actual, adoptó acuerdo, en vir
tud del cual fue aprobado el proyecto 
para realizar las obras de instalación 
de alumbrado público en la Avda. del 
Dr. Flemig, en el tramotTcomprendido 
entre la Avda. de Quevedo y el límite 
del término múnióipal, por un importe 
de 543.159,76 pesetas, a la vez que se 
acordó, igualmente, la imposición de 
contribuciones especiales en los límites 
máximos autorizados por la Ley y en 
función de metros lineales de fachada* 

Lo que se hace público a fin de que, 
durante el plazo de un mes, puedan 
formularse reclamaciones contra el ex
presado proyecto; y por lo que respec
ta a la imposición de contribuciones 
especiales, igualmente puede ser im
pugnado el acuerdo, durante'el plazo 
de quince días, ante la Excma. Cor
poración Municipal o indistintamente 
interponerse reclamación económico-
administrativa, en igual plazo, ante el 
Tribunal* Económico - Administrativo 
Provincial. 

León, 25 de octubre de 1968.-El Al
calde, (ilegible). 4964 

E l Pleno Municipal, en sesión del 
día 10 de los corrientes, adoptó acuer
do, en virtud del cual, aprobó el pro
yecto para ejecución de obras de cons
trucción de azud en el río Bernesga, 
cuyo presupuesto asciende a la canti
dad de 4.416.784,41 pesetas, y en cum
plimiento de cuanto se halla dispuestOj, 
se hace público, por espacio de un 
mes, a fin de que pueda ser exami
nado en el Negociado Central y formu
larse cuantas reclamaciones se consi
deren oportunas. 

León, 25 de octubre de 1968. El 
Alcalde (ilegible). 4965 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento la Ordenanza para el régi
men local de servicios veterinarios, 
formada con arreglo al artículo 51 del 
Reglamento de Personal Sanitario de 
27 de noviembre de 1953, queda ex
puesta al público según dispone el 
artículo 109 de la vigente Ley de Ré
gimen Local durante el plazo de quin
ce días, al objeto de oír reclamaciones. 

Los Barrios de Salas, 19 de octubre 
de 1968.—El Alcalde, Juan Fernández. 
4869 Núm. 3652—132,00 ptas. 



AyuniMmiento de 
Armunia 

A los efectos del artículo 30 del Re " 
glamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, se hace 
saber que por don Aureliano Laguna 
Vegas, en representación del Colegio 
San Juan Bosco, que se está constru
yendo en la Vega de Armunia, se ha 
solicitado licencia para instalar un 
depósito de gas propano jde mi l kilos 
de capacidad, para el suministro de 
combustible a las cocinas de dicho 
colegio. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días a contar desde 
la inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones perti
nentes. 

Armunia, 25 de octubre de 1968. - El 
Alcalde (ilegible). 
4963 Núm. 3659.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Aprobado que ha sido el expediente 
de habilitación y suplemento de crédi
to número 1 al presupuesto ordinario 
de 1968, se halla de manifiesto en Se
cretaría, para oír reclamaciones por 
espacio de quince días. 

Prado de la Guzpefia, 26 de octubre 
de 1968—El Alcalde, A. Martín. 
4975 Núm. 3680—55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pon/errada 

Por don- Manuel Alvarez González, 
actuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia para establecer la 
actividad de taller de reparación de 
cámaras y cubiertas neumáticas, con 
emplazamiento en Plaza Interior, nú
mero 9, bajo, Ponferrada. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, pue
dan formular por escrito que pre
sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, las observaciones pertinen
tes, durante el plazo de diez días 
hábiles; 

Ponferrada, 28 de octubre de 1968.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
4971 Núm. 3668—132,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
(Actividades Molestas, Insalubres, etc.), 
D. Fortunato Iglesias Andrés, con do
micilio en ésta, ha solicitado licencia 
para instalar una granja ganadera en 
el Pago de los Cercados, lindando con 

el casco urbano y carretera de Saha-
gún-Villada. 

Lo que se hace público, a fin de que 
en el plazo de diez días, formulen las 
observaciones pertinentes ante esta 
Alcaldía, 

Grajal de Campos, 26 de octubre 
de 1968—El Alcalde, Ricardo Pomar 
Fernández. 
4976 Núm. 3669.—99,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Palanquines 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 27, apartado V I H ; 
42, enunciado d) del art ículo 2.° del 
Estatuto de Recaudación 29 de di
ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley Refun
dida de Régimen Local 24 junio 
1955; vengo en dar a conocer a to
das las autoridades, señores contri
buyentes y señor Registrador de la 
Propiedad del Partido el nombra
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de don José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo, por no contravenir lo que 
determina el art ículo 28 (¿leí Estatu
to de Recaudación, en incompatibi
lidades. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos. 

Palanquines, 26 de octubre de 1968. 
El Presidente (ilegible). 4977 

Junta Vecinal de 
Riego del Monte 

En el domicilio social de esta Jun
ta Vecinal, se hallan de manifiesto a1 
público a efectos de reclamación por 
espacio de 15 días las ordenanzas de 
exacciones siguientes: 

Ordenanzas sobre prestación per
sonal y de transportes. 

Ordenanzas sobre tasas por extrac
ción de áridos y otros elementos de 
los terrenos de esta Junta. 

Ordenanzas sobre ocupación de te
rrenos en la vía pública y eras de 
desgrane. 

Ordenanza sobre las fincas Los Qui
ñones. 

Riego del Monte, 18 de octubre de 
1968.—El Presidente, Emeterio Gon
zález. 
4884 Núm. 3689.-110,00 ptas. 

Administración de Justicia 

I D D I E m TEIRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de la Sala de la Audiencia Te
rr i tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 91 de 

1968, referente a los- autos a que se 
hará méri to se ha dictado por la 
Sala de lo Ciyi l de esta Audiencia 

la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

Encabezamiento.^—En la ciudad de 
Valladolid, a quince de octubre dé 
m i l novecientos sesenta y ocho; en 
los autos de menor cuantía proceden
tes del Juzgado de Primera Instan
cia de Ponferrada, seguidos entre 
partes, de una como demandante por 
D. Ursicino Orduña Prieto, mayor de 
edad, casado, Médico y vecino de 
Ponferrada, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones en los Estrados del 
Tribunal, y de otra como demanda
da la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles (RENFE), represen
tada por el Procurador D. Luis de la 
Plaza Recio y defendida por el Le
trado D. Francisco Sanz Macho, so
bre declaración de servidumbre o in
demnización de daños y perjuicios; 
cuyos autos penden ante este Tribu
nal Superior en Virtud del recurso 
de apelación interpuesto por la de
mandada contra la sentencia que con 
fecha quince de marzo de m i l no
vecientos sesenta y ocho, dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
estimando en parte el recurso de 
apelación interpuesto y revocando 
por ello la sentencia recurrida, de
bemos declarar y declaramos, no ha
ber lugar a la declaración que prer 
tende el actor D. Ursicino Orduña 
Prieto, de que las parcelas que hoy 
integran la finca a que se refiere el 
hecho primero de la demanda, se 
encuentran libres de la servidumbre 
"de línea de transporte eléctrico", 
propiedad de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles de España", no habien
do por tanto lugar a que se decrete 
la condena a la parte demandada a 
que retire dicha línea de las parcelas 
o fincas del actor. No ha lugar a de
cretar indemnización alguna por los 
perjuicios que para el predio sirvien
te le supone la servidumbre referida, 
por encontrarse éstos satisfechos con 
agrado del actor en el momento en 
que fue constituida. Absolviendo a 
la Red Nacional de los Ferrocarrilles 
de España de los tres pronunciamien
tos decretados. Y se estima, la de
manda en cuanto a la solicitud de 
que se indemnice al actor D. Ursi-
cinio Orduña Prieto de los daños y 
perjuicios que le fueron causados por 
la excesiva corta de cincuenta y ocho 
árboles frutales y chopos, a cuya in
demnización se condena a la Red Na
cional de los Ferrocarriles de Espa
ña, cuya cuantía indemnizatoria se 
de terminará en el período de ejecu
ción de la presente sentencia con 
la base que se determina en el con
siderando correspondiente de la mis
ma. Sin hacer especial condena de 
costas en ninguna de las dos instan
cias.^—Así por esta .nuestra sentenciaj 
la que a efectos de Ley será notifi
cada al Ministerio Fiscal y la que 
por la incomparecencia de la parte 



actora y apelada en el recurso, será 
publicada su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, de no solici
tar la parte recurrente su notifica
ción personal dentro del plazo legal, 
y de la que se unirá certificación l i 
teral o rollo de la Sala, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia, fue leída a 
las partes en el mismo día y notifi
cada al siguiente así como en los Es
trados del Tribunal. Y para que lo 
ordenado tenga lugar, expido y firmo 
la presente en Valladolid, a dieci
ocho de octubre de m i l novecientos se
senta y ocho.—Jesús Humanes López. 
4984 Núm. 3663 —561,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
León. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada en juicio de cogni
ción n.0 4 de 1968, seguido a instan
cia de Entidad Mercantil Hijos de 
Melchor Martínez, Ingenieros, S. A., 
representada por el Procurador don 
José Muñiz Alique, contra don Va
lentín y don Antonio Guerra, sobre 
reclamación de 15.763,77 pesetas, se 
saca a pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, y por tér
mino de ocho días a partir de la pu
blicación de éste edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, los si
guientes : 

BIENES MUEBLES 
Unico: Una furgoneta, marca Ci

troen, matr ícula LE-29.300, valorada 
en 40.000 pesetas. 

Se señala para remate ante este 
Juzgado el día dieciséis de noviem
bre próximo a las once horas. 

En León, a 26 de octubre de 1968.— 
Siró Fernández.—El Secretario, Va
leriano Romero. 
5010 Núm. 3683—165,00 ptas. 

Notaría de D. Modesto Ventura Be-
nages, con residencia en Valderas 

Modesto Ventura Benages, Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Valderas. 
Hago saber: Que en mi Notaría y 

a instancia de D. Félix García Soto, 
éste en nombre de D.a Paula López 
Sarmiento, D. Francisco García Ruano 
y D.a Bernardina Cabrera Alonso; se 
tramita acta de notoriedad a fin de 
acreditar la adquisición por usucapión 
de un aprovechamiento de aguas de
rivado del río Cea, para riego de tres 
fincas sitas en Valderas, término de 
Los Plantíos o Vega de Los Plantíos, 
la primera de ochenta y dos áreas, 
propiedad de D.a Paula López Sar
miento; la segunda de treinta y tres 
áreas sesenta centiáreas, propiedad de 
D. Francisco García Ruano; y la tercera 

de diecisiete áreas, propiedad de doña 
B ernardina Cabrera. 

Lo cual hago público a fin de que 
puedan oponerse en término de treinta 
días hábiles quienes se consideren 
perjudicados, según lo dispuesto en el 
articulo 70 del Reglamento Hipote
cario. 

Valderas, veinte de septiembre de 
mil novecientos sesenta y ocho.—Mo
desto Ventura Benages. 
4516 Núm. 3678.-176,00 ptas. 

Modesto Ventura Benages, Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Valderas. 
Hago saber: Que en mi Notaría, y a 

instancia de D. Faustino Miguel Oveja, 
éste por sí y en representación de 
D.a Manuela y D.a Clara Ortega Pe
queño; D. Gregorio Vega García y 
D. Gerónimo Blanco González, éste en 
nombre de D.a Claudia González Diez; 
se tramita acta de notoriedad a fin de 
acreditar la adquisición por usucapión 
de un aprovechamiento de aguas de
rivado del río Cea, para el riego de 
cinco fincas, sitas en Valderas, térmi
no de Badales o camino de Mayorga, 
la primera de cincuenta y ocho áreas, 
sesenta y seis . centiáreas, la segunda 
de igual cabida y ambas pertenecien
tes a D. Gregorio Vega; otra de dieci
séis áreas, sesenta y seis centiáreas, y 
otra de setenta y cinco áreas, cuarenta 
y cinco centiáreas, ambas pertenecien
tes a D. Faustino Miguel y D.a Manue
la y D.a Clara Ortega Pequeño; y otra 
de ciento diecisiete áreas, pertenecien
te a D.a Claudia González Diez. 

Lo cual, hago público a fin de que 
puedan oponerse en término de treinta 
días hábiles, quienes se consideren 
perjudicados según lo dispuesto en el 
artículo 70 del Reglamento Hipote
cario. 

Valderas, veinte de septiembre de 
mil novecientos sesenta y ocho.—Mo
desto Ventura Benages. 
4517 Núm. 3679.-209,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
del Canal Alto del Bierzo 

CONVOCATORIA PARA JUNTA GENERAL 

De acuerdo con lo que determinan 
los artículos 44 y 52 de las Ordenan
zas de esta Comunidad, se convoca a 
todos los usuarios de la misma o a sus 
representantes legales, a la Junta ge
neral que se celebrará en el Centro 
Gallego de Ponferrada, a las nueve ho
ras del día 28 del próximo mes de no
viembre en primera convocatoria, y 
caso de no asistir número suficiente 
de asambleístas, a las diez horas en 
segunda, siendo igualmente válidos 
los acuerdos que se tomen, con arre
glo al siguiente orden del día: 

1.° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior. 

2. *' Examen de lá memoria semes
tral y presupuesto de ingresos y gas
tos para el próximo año que presenta 
el Sindicato de Riegos. 

3. ° Elección de Presidente de la 
Comunidad. 

4. ° Asuntos e informes varios, en
tre ellos las sugerencias propuestas 
por el Sindicato de Riegos, sobre ele
vación de sanciones establecidas en el 
artículo 39 de las Ordenanzas, nuevos 
regadíos e instalación en nuevos loca
les de las oficinas de la Comunidad, 
al igual que adquisición de mobiliario 
para las mismas. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Ponferrada, 30 de octubre de 1968 — 

El Vicepresidente de la Comunidad, 
Amancio Bardón Marqués. , 
5033 Núm. 3701 —209,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Vega de San Pelayo, en Modino 

Se convoca a Junta general ordina
ria de esta Comunidad, que tendrá lu
gar el día 17 de noviembre, a las doce 
horas en primera convocatoria y en 
segunda a las dieciséis, en la Casa 
Concejo, para tratar de los asuntos si
guientes: 

1. ° Lectura y aprobación del acta 
anterior. 

2. ° Examen de ingresos y gastos 
habidos a partir de la última Junta. 

3. ° Nombramiento de nuevos car
gos si necesario fuera. 

4. ° Presupuesto para el próximo 
año 1969. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Modino, a 29 de octubre de 1968.— 

E l Presidente, A. Valladares. 
5032 Núm. 3700.-110,00 ptas. 

C A I A D E A H O R R O S Y M O N T E D E PIEDAD 
D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 50.621 Inf. de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación al
guna, se expedirá duplicado de la 
misma, quedando anulada la primera. 
4962 Núm. 3687.-55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 181.655 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, sé expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4980 Núm. 3688 —55.00 ptas. 
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